
T]A
TRIBUNAL DE JUST]CIA ADM]NISTMTWA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/2"5/54/2024

Cuernovoco, Morelos; o veinticinco de septiembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/54/2024, promovido por  

 en contro del Direclor Generol de Recursos Humonos de lq

Secrelorío de Adminislroción del Poder Ejeculivo del Gobierno del

Estodo de Morelos, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lq demondo. Medionte escrito presentodo el

trece de febrero de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció lo octoro promoviendo

demondo de nulidod en contro de lo outoridod demondodo,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en elcopíiulo

correspondienie, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquíse tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó

los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomienlo. Por outo de fecho

quince de febrero de dos mil veinticuotro, se odmitió o trómite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que,

en coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y

por contestodo en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos.

3. Contesloción o lo demqndo. Procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho doce de mozo de dos mil

veinticuotro, se tuvo o lo outoridod demondodo dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondo, ieniéndose por
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opuesfos sus cousoles de improcedencio y sobreseimiento, y por

objetodos los pruebos de lo octoro; en ese mismo, se ordenó dor

visfo o lo porie octoro, osimismo, se le hizo de su conocimienio del

término legol poro omplior su demondo.

4. Desohogo de visiq. Por ocuerdo de fecho cuofro de obril de dos

mil veinticuotro, se tuvo o lo Lic. ,

representonte procesol de lo porte octore, presentondo escritc

medionte el cuol pretende desohogor lo visto concedido en

outos, sin emborgo, todo vez que no cuento con los focultodes

poro promover en representoción de lo octoro y que hobí,:

tronscurrido en exceso el término legol poro tol efecto, se declcrS

precluido su derecho.

5. Juicio o pruebo. El trece de moyo de dos mil veinticuofro, tod':

vez que lo porte octoro monifestó que no ero su deseo omplior su

demondo, y por osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir

juicio o pruebo.

ó. Ofrecimienlo de Pruebos. Por outo de fecho cuotro de junio da

dos mil veinticuotro, se ocordó sobre lo odmisión de los pruebcs

ofrecidos por lo representonfe procesol de lo porte octoro y por

cuonto, o lo outor"idod demondodo, se le iuvo por perdido su

derecho de ofrecer pruebos, todo vez que no lo hizo voler denfro

del término legol, por lo tonto, se señoló fecho poro el desohogc

de lo oudiencio de pruebos y olegotos.

7. Alegotos. El dío veintiséis de ogosto de dos mil veinticuotro, se

llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos y olegotcs

previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lo moteric, citÓndose o lcs

portes poro oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto en lcs

siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro

2



T]A
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADIiIINISIMTWA

DEL E'-ADO DE MORELOS

T JA/2'S/ 54/2024

conocer y resolver el presente osunfo, en términos de lo dispuesto

por los ortículos I ló frocción V de lo Constiiución Federol; 109 bis

de lo Constitución Locol; l, 3, 7, 84, 86, 89 y demós relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos; 1,4, 16, 
,l8, 

inciso B), frocción ll, inciso o) de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los

puntos controvertidos,en el presente juicio.

Así tenemos que, lo ocforo señoló como octo impugnodo lo

siguiente:

"...El oficic número SA , de

veinfiséis de enero de dos mitveínticuotro, emitido por

 Director Generol de Recursos

Humonos oe /o Secreforío de Adminisfroción delPoder

Ejecutivo de/ Gobierno de/Esfodo de More/os.

Medionte dicho octo, Io outoridod demondodo,

denegó reolizar e/ pogo en so/orios mínimos de mi

primo de ontigüedod o/ suscrito, desde /o fecho en

que presfé mrs servicios, por lo temporalidad de 29

oños... ".

Demondó como pretensiones, los que o continuoción se

tronscriben:

"...Que se Cec/ore la NUL/DAD L/SA y LLANA del acto

impugnodo, y en consecuencio, se me resfifuyon /os

derechos violentodos de /o siguien te manero:

Se concene o lo autoridod demondodo ol pogo por
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lo cantidod oe $101,052.24 (ciento un mil cincuento y

dos pesos 24/100 m.n.) por concepto del remonenfe o

so/do a fovor, respecfo de Ia prima de antigüedod

que me conesponde, por 29 oños de trobojo al

servicio del Esfodo, tomondo como bose e/ SALAR/O

uíNtUO vigenfe en e/ oño 2024, en e/ Esfodo de

More/os, yo que Io outoridod demondodo, de monero

alejodo de lo oporiencio de/ buen derecho y

violenfondo e/ PR/NC/P/O PRO HOMlNE /PRO

PERSONA), en fovor de /o suscrifo, reolizó el cólculo

utilizondo como bose lo unidod de medida y

actuolizoción (IJMA), lo cuol violento mi esfero iurídico

me priva de un derecho o que legolmente he

odquirido..." (Sic).

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

cunto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser

Ce orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen

r no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

criículo 32 porte in finel de lo Ley de lo moierio, en concordoncio

3on lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de

:plicoción onólogo, cuyo rubro y texio es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESIUD'O PREFERENCIAL DE I.AS

CAUSAIES PREY'SIAS EN EL A,RTíCULO 73 DE LA

LEY DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesfo en e/ Último

pórrofo del ortículo 73 de /o Ley de Amparo los

cousoles de irnproceilencio deben ser

exominodos de oficio y debe obordarse en

r Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
le los señqlodos en este ortículo, y en su coso, decrelqr el sobreseimiento del juicio respeciivo.
: Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo

=edercción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13'
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cuolqu¡er instoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tol monero que si en lo reyisión se

odvierte que exisfen ofros cousos de esfudio

preferenfe o Iq invocdda por el Juez para

sobreseer, hobrón de qnalizorse, sin ofender

rc,zoncrmienfo olguno expresodo por el

recurrenle. Esfo es osí porque si bien el ortículo

73 prevé diversos cousos de improcedencio y

fodos e/los conducen o decrefor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onolizor el fondo

de/ osunto, de entre e//os exisf en algunos cuyo

orden de imporfoncio omerito que se esfudien

de formo preferenfe. Una de esfos cousos es /o

inobservoncio ol principio de definitividod que

rige en et juicio de garantíos, porque sr,

efectivamenfe, no se otendió o ese principio, lo

occión en sí mismo es improcedenfe, pues se

entiende que no es ésfe e/ momento de

ejerciforto; y to octuolizocién de esfe mofivo

conduce o/ sobreseimiento totol en el juicio. Así,

si el Juez de Distrifo poro sobreseer otendió a Io

couso/ propuesta por /os responsob/es en el

sentido de que se consintió la ley reclamoda y,

por su parte, consideró de oficio que respecfo

de /os resfonfes ocfos hobío dejodo de exisfir su

objeto o materio; pero en revisión se odviede

que exisfe otro de esfudio preferente

finobservoncio ol principio de definitividad) que

dorío lugor o/ sobreseimienfo totolen e/ juicio y

que, por ello, resultoríon inofendib/es /os

ogrovios gue se hubieren hecho valer, Io

procedenfe es invocar lat motivo de

sobreseimiento y con bose en é/ confirmar la
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senfencio. oun cuondo por d¡versos mofivos, o/

susfenfodo por elreferidc Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

Así, tenemos que lo outoridcd demondodo Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo del Gobierno del Estodo de lr,4orelos, expuso que o su

consideroción se configurc lo improcedencio previsto en lo

frocción ll, del ortículo 38 y crtículo 37 último pórrofo de lo Ley de

lc mcterio, relotivo o lo imprccedencio deljuicio cucndo duronte

lc tromitoción del procedimiento sobrev'niero o oporeciese

olguno couso de improcedencio o que se refiere lo ley. Lo que se

desestimo porque quien lo opone no hoce voler consideroción

olguno por lo que q su juicio se octuoliza dicho cousol, por tcnto,

no puede ser onolizodo por este Tribunol Pleno.

Así mismo, expuso que configuro lo couscl de improcedencio

previsto en lo frocción X del oriículo 37 y frocción ll del ortículo 38

Ley de Justicio Administrotivc del Estodo de Morelos, en reloción

con el ortículo 40 del mismo ordenomiento, todo vez que lo

demondc debió presentorse dentro del térnino de quince díos

hóbiles contodos o portir de dío hób¡l sig.;iente en que se hoyo

notificodo el ocio impugnodo, por lo que, esto cuioridod ol hober

efectuodo el pogo de pri-no de ontigüedod el dío 12 de

diciembre de 2023,lo octorc tenío hosto el 23 de enero de 2024

poro presentor demondo onte este Tribuno y no hosto el irece

de febrero del dos mil veinficuotro, lo que conllevo o un octo

notoricmente consentido tócitomente, por lo propio voluntod de

lc octoro.

En este sentido, este Tribuno, Pleno, considero que no se octuolizo

lc cousol de improcedencio ínvocodo pcr lo demondodo puesto

que lo promovente demondo lo nulidod del oficio

 de fecho 26 de enero de 2024 por
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lo que, el plozo fenecío hosio el22 de febrero de 2024, (sin contor

díos inhóbiles el 5 de febrero, sóbodo y domingo, por lo tonto, si

presentó su demondo el trece de febrero del mismo oño, se

encontrobo dentro del término legol poro tol efecto.

En relotodos considerociones, este Tribunol no odvierte lo
octuolizoción de cousoles de improcedencio que impidon entror

ol fondo del presente osunto, por lo que, se procederó ol onólisis

de lo controversio plonieodo en los términos que se expondrón

mós odelonte.

lV.- Anólisis de fondo. En este orden de ideos, resulto necesorio

tomor en cuento los rozones por los cuoles lo porte octoro

considero que debe declorose lo nulidod del ocuerdo

impugnodo, mismos que, sin necesidod de tronscribirse, se tienen

en este espocio por reproducidos como si o lo letro se insertosen;

sin que esto circunstoncio seo violotorio de olguno disposición

legol en perjuicio de los portes, de conformidod con lo siguienle

tesis de jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPIOS DE VIOLACIóN. EI. JIJEZ NO ESIÁ

OBLIGADO A IRANSCR,B,RLOS. F/ hecho de que

el Juez Federol no fronscriba en su follo /os

conceplos de violación expresodos en la

demonda, no implico que haya infringido

disposiciones de Io Ley de Amporo, a la cuol

sujefo su octuación, pues no hoy precepfo

olguno que estoblezca Io obligoción de llevar a

cobo fo/ fronscripción; odemós de que dicha

omisión no deja en estodo de indefensión ol

guejoso, dodo que no se /e priva de la
oportunidod poro recurrir /o reso/ución y alegor

lo que esfime pertinenfe pora demosfror, en su

coso, Ia ilegalidod de la mismo. SFGUNDO

IRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO CIRCU/IO.
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Amporo en revrsión 374188. Anfonio Gorcío

Rorr,írez.22 de noviembre de lgBB. Unontmidod

de vofos. Ponenfe; José Gotvón Roios.

Secreforio: Vicenfe Morlínez Sánchez. Amporo

en revisión 213/Bg. Jesús Corr=o Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unonimidod de vofos. Ponente:

Arnoldo Nóiero Virgen. Secreforio: Ne/son

Loronco Venturo. Amporo en revisió n 322/92.

Genovevo F/ores Guittén. 19 de ogosfo de t992.

Unonimidod de vofos. Ponente: 3usfovo Calvillo

Ronge/. Secreforio: Jorge Aloerto Gonzólez

Átvorez. Amptro en revisíón ó73/97. José Luis

Pérez Goroy y otro. 6 de noviembre de 1997.

Unonímidod Ce vofos. Ponenle: Cor/os Loronco

Muñoz. Secreforio: Gonzolo Correra Motino.

Amporo en revisién 7ó7197. Domion Mortínez

López. 22 de enero de 1998. Unonimidod de

vofos. Ponenfe: José Morio Mqchorro Costillo,

secreforio de tribunoloutorizodc por elFleno del

Consejo de Io Judicotura Federol paro

desempeñor /os funciones de Mogistrodo.

Secreforio: José Zopoto Huesco.

JUR/SPRUDFNC/A de to Noveno Époco.

/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUN AL COLEGTADO DEL

SFXIC C/RCU/¡O. Fuente: Semonorio Judiciol de

lo Federoción y su Gocetc. Tomo: Vil, Abril de

1998. fesis: Vi.2o. Jll29. Pógina:599

En esencio, de lo integridcd ce lo demondo se odvierte que lo

porte qctorc, monifiesto que el oficio impugrodo le couso

perjuicio o sus derechos hurnoncs de legolidod y seguridod iuiiOico

estoblecidos en el ortículo 123 Constitucionol, y ^1ó. frocciones l, ll y

lll, de lo Ley del Servicio Civil cel estodo de Nlorelos, yo que lo

outoridod demondodo no le ho otorgodo el pogo de lo
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prestoción correspondiente o lo primo de ontigüedod y que oún

le odeudo, yo que es uno prestoción que se genero duronte er

iiempo que, prestó sus servicios, que es independiente o cuorquier

otro.

A lo que lo outoridod Director Generol de Recursos Humonos de lo

secretorío de Administroción del Poder Ejecuiivo del Estodo de

Morelos, sostuvo lo legolidod del octo refiriendo que el cólculo es

el correcto, considerondo que de conformidod con el Decreto por

el que se decloro lo reformodo y odicionodos díversos

disposiciones o lo Constitución Federol en moterio de

desindexoción del solorio mínimo de fecho 09 de enero de 2023,

publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el dío 27 de enero

del mismo oño, osí como lo publicodo el diez de enero del dos mil

veintidós, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, por porte del

lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío respecto de lo unidod

de medido y octuolizoción, en el que dio o conocer que el volor

diorio de dicho unidod que es de $l 03.74 (Ciento tres pesos 741100

M.N), (UMA) ol doble orrojo lo contidod de $207.48 (Doscientos

siete pesos 48/.l00 M.N), por l2 díos que se pogon por oño, do el

monto de $2, 489.7 6 (Dos mil cuotrocientos ochento y nueve pesos

76/100 M.N), por lo ontigüedod de 29 oños de servicio, crrojó el

totol de $72,203.04 (Setento y dos mil doscientos tres pesos 04/100

M.N), mismos que yo fueron pogodos y cobrodos por lo

enjuicionte.

Uno vez reolizodo el onólisis de los outos, este Tribunol estimo

fundodos los motivos de ogrovio, y suficientes poro decloror lo

nulidod liso y llono del oficio impugnodo, en términos de lo que

estoblece ei ortículo 4, frocción ll de lo Ley de Justicio

Administrotivo del estodo de Morelos, por cuonto o lo formo de

colculor lo primo de ontigüedod como se explico.

Lo primo de ontigüedod es un derecho que se encuentro

contemplodo en el ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil vigente
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en el Eslodo de Morelos, que estoblece:

"Artículo &.- Los trobojodores sujefos o lo

presenfe Ley, tienen derecho q una primo de

antígüedod, de conformidod con /os normos

siguienf=s:

l.- Lo prima de antigüedad consísfiró en el

imporle de doce díos de solorio por codo oño

de servrcios,'

ll.- Lo contidod que se torne como bose poro el

pogo de lo primo de onfigüedoc no podró ser

inierior ol so/orio mínimo, si el solorio que percibe

el trobdjador excede del doble del solario

mínimo, se considerorá esfó contidad como

solorio móximo;

IIl.- Lo prirno de ontigüedod se pogoró o los

trobojodores gue se seporsn voluntoriomente

de su e:npleo, siempre que hoyon cumplido

guince oños de servicios pJr lo menos.

Asimismo, se pogoró o los que se seporen por

couso justifícoda y o los que seon seporodos de

su trobojo independíenfemenfe de lo

jusÍificoción o injustifícocíón de lq terminoción

de los efecfos del nombromienlo; y

lV.- En coso de muerte d=l trobaiodor,

cuo/quie ro queseo su ontigüedoC, lo primo que

coresponCo se pogoró o krs personos que

dependícn económicornenle de/ troboiodor

fallecido." iSic/.

De ese precepto se desprerde que lc primo de cntigÜedod se

pogoró o los trobojodores que se secoren voluntoriomenie de su
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empleo, o los que se seporen por couso justificodo y o los que seon

seporodos de su lrobojo independienlemente de lo juslificodo o

injuslificodo de lo lerminoción de los efeclos del nombromienlo.

De ohí se desprende el derecho de lo octoro o lo percepción de

lo primo de ontigüedod, ol hoberse terminodo lo reloción

odministroiivo por motivo del otorgomiento de su pensión por

jubiloción obtenido por 29 oños de servicio prestodos ol poder

Ejecutivo del Esiodo de Morelos, de conformidod con el decreto

de pensión publicodo en el periódico oficíol "Tierro y Libertod"

número 6211 de fecho l9 de julio de 2023.

Por lo que el pogo de lo primo de ontigüedod surge con motivo

de los servicios prestodos desde su ingreso hosto lo fecho en que

cousó bojo por tol motivo.

Poro el cólculo del pogo de lo primo de ontigüedod o rozón de

doce díos de solorio, se debe de hocer en términos de lo frocción

ll del ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil referido, es decir,

tomondo como bose el solorio del trobojodor, pues este no es

inferior ol doble de solqrio mínimo.

En ese sentido, si de ocuerdo o lo monifestodo por lo outoridod

demondodo, el último solorio que percibió lo octoro como octivo

fue de $12,455.3ó (Doce milcuotrocientos cincuento y cinco pesos

3ól100 M.N), mensuoles, tol y como se odvierte de lo constoncio

visible o fojo 39, de outos, exhibido por lo porte demondodo, y o

lo cuol se le concede volor probotorio pleno, yo que no fue

desvirtuodo ni objetodo por lo demondonte; el solorio diorio se

obtiene dividiendo eso contidod entre 30 díos, lo que orrojo lo

contidod de $415.17 (Cuotrocientos quince pesos 171100 M.N),

diorios.

Sirve de orientoción el siguienie criterio jurisprudenciol

PRIMA^ DE A,NTIGÜEDA,D. SU MONIO DEBE

U
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DETERM'NARSE CON BASE EN Ef. SA¿AR'O QUE

PERCIBíA EL TRABAJADOR AL TÉRMINO DE LA

RE¿ACIóN ¿ABORA¿. En otención o que lo primo

de rnfigüedod es uno presloción loborol que

tien= como presupuesfo /o terrnínoción de lo
reloción de troboio y e/ oerecho o sJ

otorgomienfo noce uno vez que ho conc/uido

el :¡ínculo loborol, en términos de los orfículos

162, frocción ll, 485 y 48ó de lo Ley Federol del

Trobojo, su monfo debe determinorse con bose

en el solorio gue percibío e/ trobojodor ol

term¡nor /o reloción laboro! por renuncio,

muerie, incopocidod o j'tbiloción, cuyo límife

supenor seró el dgble del solqrio mínímo qenersl

g profesiopol viqenfe en eso fecho"3

El énfcsis oñodido.

De icl formo que, si bien es cierto que, como lo expone lo

outoridod Direcior Generol de Recursos Humonos de lc Secretorío

de Administroción del Poder Ejecutivo del Estodo,le Morelos, de

cc-nfcrmidod con el Decreto por el que se decloro lo reformodo y

odicionodos diversos disposiciones o lo Ccnstitución Federol en

moterio de desindexoc'ón delsolorio mínimo de fecho 09 de enero

de 2023, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el día 27

: ControCicción de tess 353/2011. Enire los sustentodos por los Trbunoles Colegiodos Primero del

[jécimo Cctovo Circu'tc, Tercero en Moterio de Trobojo del Prirrer Circuito, Séptimo en Moterio de

T-obojo del Primer Circ¡iio, el entonces Tribunol Colegiodo en Moteric de Trcbojo del Tercer Circuito,

oct.lol P-imero en Molerio de Trcbrjo del Tercer Circuito, el enion:es Segundo Tribunql Colegiodo

del .Quinto Circuito, oc'uol Primerc en N4oterios Civil y de Trobcjo Jel Quintc' Circuito, el Quinto en

/rlo-eriq 'Je Trobojo del Primer C:rcuic ¡.'e enlonces Trib.-¡nol Coleg odo del f-¡écimo Quinto Circuito,

oci¡ql Primero del Décimo Quinlc, Circuito. ló de febrero ce 20'1. Cinco votos. Ponenie: Sergb

gtlvqdor Aguirre Anguiono. Secraior'ric: Amolio Teccno Silvo. Tesis de jurisprudencio 481201'l.

Aprobcclo por lo Segur,do Sqlo de este Alto Tribunql, en sesiór priv:do del dos de mozo de dos mil

once. Noveno Époco. Registro: I5:3'l9. lnstoncio: Segundo Solo. Jurisprldenciq. Fuente: Semonorb

J,.-rdiciol tje lo Federoción y su Goceto. XXXlll, Abril de 201l, /,zlotero(s): Lobcrol Tesis: 2o./J. 48/2011

Fógino: 518
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de enero del mismo oño, osí como lo publicodo el diez de enero

del dos milveintidós, en el Diorio Oficiotde lo Federoción, por porte

del lnstituio Nocionol de Estodísticc y Geogrofío respecto de lo
unidod de medido y octuolizoción, y que determinó que todos los

menciones ol solorio mínimo poro fijor lo cuontío de obligociones

y supuestos contenidos en los normos, se entenderíon referidos o

lo Unidod de Medido y Actuolizoción. tombién es cierto que de

conformidod con el ortículo lo. de lo Constitución Federol, que

exige que los normos relotivos o los derechos humonos se

inierpreten de conformidod con lo propio Constitución y con los

trotodos internocionoles de los que México es porte; de formo que

se fovorezco ompliomente o los personos, lo que se troduce en lo

obligoción de onolizor el contenido y olconce de toles derechos

o portir del principio pro persono, que es un criterio hermenéutico

que informo todo el derecho internocionol de los derechos

humonos, en virtud del cuol debe ocudirse o lo normo mós omplio

o o lo inierpreloción mós exlensivq, cuondo se trqto de reconocer

derechos protegidos; por lo que debió pogor lo primo de

onligüedod sobre lo bose de solorios mínimos y no de Unidodes

de Medido y Actuolizoción.

Ahoro, conviene troer o coloción lo considerodo por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lc Noción, en lo tesis 2o.

LXXXII/2012 (.l0o.), de rubro: "PRINCIPIO PRO PERSONA O PRO

HOMINE. FORMA EN QUE LOS óNOENOS JURISDICCIONALES

NACIONALES DEBEN DESEMPEÑAR SUS ATRIBUCIONES Y

FACULTADES A PARTIR DE LA REFORMA AL ARTíCULO IO. DE LA

CONSTITUCIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIóru ET IO DE JUNIO

DE 2011.", en lo que se señoló que lo reformo indicodo conllevo

que si en los instrumentos internocionoles existe uno protección

mós benéfico poro lo persono, respecto de lo institución jurídico

que se onolice, ésto se oplique, sin que tol circunstoncio signifique

que dejen de observorse los diversos principios constitucionoles y
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legoles que rigen su función jurisdiccionol -legolidod, iguoldod,

seguridod jurídico, debido proceso, occeso efectivo o lo justicio y

coso juzgodo-, yo que de hocerlo se provocorío un esiodo de

inceriidumbre en los desiinotorios de tol función. De tol monero

que, resulto benéfico y protector del derecho odquirido por los 2?

de servicios ocrediiodos, o lo primo de oniigüedod o fovor de lo
porte octoro, el cólculo en función of último solorio que percibío ol

nomento de lo fermincción de lo reloción odministrotivo cor
noiivo del otorgomiento de su pensión por jubiloción.

Móxime que, ho sido criterio sostenido por lo Segundc Solc de lo

Supremo Corte de Justic'o de lo Noción, ol resolver lo

cor:trcdicción de tesis 58/2000, que lc primo de ontigüedod, tiene

entre otros, los siguientes corocterísticos:

. Es uno presioción que se otorgo o los

trobojodores cuondo concluye lo reloción

loborol, esto es, tiene como presupuesto lo

terminoción de lo reloción de trobojo.

. No constiiuye un incremento ol solorio que se

pogue periódicomente, sino que se entrego en

uno solo ocosión.

. Se genero por codo oño de servicios,

independientemente del periodo que lobore el

trobojodor.

. El objeiivo de esto prestoción consiste en

reconocer el esfuezo y coloboroción

permonente del trobojodor por los servicios

prestodos ol concluir su reloción loborol.

. Tiende c recompensor los oños de servicios

prestodos ocumulodos.
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Lo que se opoyo en lo iesis de jurisprudencio número 2o.lJ.

113/2000, publicodo en el Semonorio Judiciol de lo Federoción y

su Goceto, Noveno Époco, Tomo XIl, diciembre de 2OOO, pógino

395, que de monero textuol dice lo siguiente:

PRIMA QUINQUENAI. Y PRIMA DE ANTIGÜEOAO.

SON PRESIACIONES I.ABORAI.ES DE DISIINIA

NAIURAI. EZA JURíDICA, POR I.O QUE EL PAGO DE

LA PRIMERA NO EXCLUYE EL DE LA SEGUNDA.-De/

onólisis comporottvo de Ia primo quinquenol

prevlsfo en e/ artículo 34, pórrofo segundo, de Ia

Ley Federol de los Trobajodores ol Servicio de/

Fsfodo y de to de ontigüedod esfob/ecido en e/

orlículo 162 de lo Ley Federol del Trobajo, se

odvierten /os siguienfes diferencios, o sober: /o

primo quinquenolse otorga duronte lo vigencio

de la reloción loborolo los troboiodores que hon

acumulodo cierto número de oños de servicios,

o portir delquínto oño, mienfros que Ia primo de

ontigüedad fiene como presupuesfo la

terminoción de Ia relación de trobajo; lo primo

quinquenol es un complemenfo olsolario, por lo

que constituye un factor de oumento de ésfe,

gue se incremenlo codo cinco oños de

octivtdod loborol, en tonto que Ia primo de

antigüedad no consfifuye un incremenfo ol

so/orio que se pogue periódicomente, sino que

se entrega en uno so/o exhibición; la primo

quinquenol esfó limitado en su cuontía o que se

cumplon veinticinco oños de servicios, por lo
que los posferiores no serdn ocumulob/es pora

oumentor su monto, mientras que Ia primo de

ontigüedod sigue generóndose por codo oño

de servicios presfodos, independienfemenfe de/
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periodo que labore el trobojodor; el monfo de

lo primo quinquenol se esfob/ece en e/

presupueslo de egresos y no puede rebosor lo

outorízado, en tonto que e/ monto de la primo

de onfigüedod se encuenlro esfoblecido en lo

invocodo ley loborol (doce díos por codo oño

de servicios), no obsfonfe, dicho monto puede

ser incrementodo de monero convencional por

/os portes y, porende, puede exceder /os /ímifes

/egoles; lo primo quinquenol tiene lo finolidod

de reconoce,l el esfuerzo y coloboroción de!

trobojodor duronte lo vigencio de lo reloción

loborol, mientros que lo primo de ontigüedod, si

bien prefende reconocer /os mismos

octividodes, e//o únicomenfe se llevo o cobo

hoslo que concluye dicho reloción loborol.

Como consecuencio de Io onterior, debe

decirse que oun cuondo los prímos quinquenol

y de ontigüedod son presfociones que se

otorgon como recompenso o /os oños de

servicios ocumu/odos, presfodos por un

trabajodor, su noturolezo jurídico es disfinfo, yo

que poseen corccfer-ísficos que /os hocen difer'r

sustoncio lmenfe uno de otre, por lo gue si un

trobojodor gozó de /o presfoció n primeromente

mencionode, ello no impide que fengo o su

fovor el derecho de percibir /o segundo, todo

vez que no son presfociones eguiporob/es entre

si sino gue se refieren o concepfos diversos.

Asimismo, lc Segundo Solq de lo Supremo Corte de Jusiicio de lo

Noción, ho estoblecido que el monio de lo primo de ontigüedod

debe determinorse como reglo generol con bcse en el solorio

mínimo.

16



TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIÍMTWA

DEL ESTADO DE I4ORELOS

TJA/2"5/54/2024

Por lo que, como yo se ho dicho, resuliq procedenle el pogo de lo

primo de onligüedod por los oños de servicios ocreditodos y

prestodos por lo octoro, según se odvíerte delocuerdo de pensión

por jubiloción por un totol de 29 oños, mismo que debió

efectivomente colculorse en términos de lo frocción ll del ortículo

46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.

Ahoro bien, el solorio mínimo en el año 2023, se encontrobo en

$248.93 (doscientos cuorento y ocho pesos 93/,l00 M. N), diorios,

multiplicodo por el doble obienemos uno contidod de $497.8ó

(Cuotrocientos novento y siete pesos Ból,l00 M.N).

Sin emborgo, se odvierte que el solorio que percibío como octivo

lo octoro, ero de $4.l5.12 (Cuotrocientos quince pesos 17 /100 M.N),

diorios; por lo tonto ol no rebosor el doble del solorio mínimo, se

consideroro este solorio o efecto de cuontificor lo primo de

onligüedod.

Así, lo primo de onligüedod se obtiene multiplicondo $415.17

(Cuotrocientos quince pesos 17 /100 M.N), por 1 2 (díos) , por 29 oños

se obtiene lo siguiente operoción oritmético, solvo error u omisión

oritmético.

Tolol

Primo de
o ntio üedod

sI 44,47I .1 6

$415.17 x12x29

En estos condiciones, es procedente decretor lo ilegolidod y

como consecuencio lo nulidod del cólculo reolizodo o lo primo

de onligüedod por porte de lo outoridod Director Generol de

Recursos Humonos de lo Secretorío de Administroción del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, derivodo de lo vulneroción o sus

derechos y gorontíos de los prestociones de ocuerdo con el

ortículo 46 de lo Ley del Servicio Civil del Estodo de Morelos.

Por consiguiente, se condeno o lo outoridod demondodo o
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reolizor el pogo de lo primo de ontigüedod por lo coniidod de

5144,479.1ó (Cienlo cuorenlo y cuolro mil cuolrocienlos setenlo

y nueve pesos 16/100 M.N), restondo lo contidod pogodo y

cobrodo por lo impetronte, es decir, restondo el importe de

$72,203.04 (Setenio y dos mil doscienios tres pesos 04/1OO M.N),

orrojo un totol de $72,27ó.12 (setento y dos mil doscienlos setenlo

y seis pesos 12/100 M.N). Contidod que deberó ser depositodo

medionie tronsferencio Boncorio o lo lnstitución Finonciero BBVA

México, S.A., Institución de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA

México; cuento CLABE 0l 2540001216133255, operiurodo o

nombre de este Tribunol.

Cumplimiento que deberó ejecutor lo outoridcd demondcdo /
condenodo en el plozo improrrogoble de DIEZ OínS contodos o

portir de que couse ejecutorio lo presente resolución,

opercibiéndole que en coso de no hocerlo se procederó en su

contro conforme o lo estoblecido en los ortículos 90 y 9l de lo Ler¡

de Justicio Administroiivo del Estodo de Morelos, publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 55.l4 el l9 de julio de

2017, que resulto oplicoble otendiendo o lo disposición quinio

fronsitoric de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicic

Administrotivo del Estodo de Morelosa, publicodo en ese periódico

oficiol.

A dicho cumplimiento estón sujetos los outoridodes

odministrotivos, que en rozón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución.

llustro lo onterior, lo tesis jurisprudenciol que o continuoción se

tronscribe:

4 "QUINTA. Los juicios iniciodos con onterÍoridqd q lq entrqdo en vigor de lo presente Ley continuoró't
tromitóndose hosto su resolución finsl conforme o los disposiciones oplicobles vigentes o su inicio,
solvo lo que se refiere ol cumplimienlo y ejecución de los senlencios que se llevorón o cobc
conforme o los reglos de lo Ley de Juslicio Adminislrolivo del Eslodo de Morelos".
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AUTORIDADES NO SEÑAI.ADAS COMO

REspoNs,ABr.Es. esrÁru oBLtGADAs A REALIZAR

¿OS ACTOS NECESAR'OS PARA, EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuando /os ouforidodes no hayan sido

designodos como responsob/es en et juicio de

garontíos, pero en razón de sus funciones

debon tener intervención en el cumplimiento

de /o ejecutorio de amporo, esfón ob/igodos o

realizar, dentro de los /ímifes de su

compefencio, lodos /os ocfos necesorios poro

e/ocofomienfo íntegro y fíetde dicha senfencio

protectoro, y pora que logre vigencio reol y

eficocia próctico.s

Por lo expuesto fundodo es de resolverse y se

RESUELVE:

PRIMERO. - Este lribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos preciso en el considerondo lde lo
presente resolución.

SEGUNDO. - Es procedente lo occión de nulidod inientodo por lo

porte octoro, en términos de lo rozonodo en el último

considerondo de esto senfencio.

TERCERO. - Se decreto lo ilegolidod y consecuentemente lo

nulidod liso y llono del octo impugnodo, en términos de lo

rozonodo, poro los efectos y plozos señolodos en lo porte finol del

s No. Registro:172,ó05, Jurisprudencio, Moterio(s): Común. Noveno Époco, lnstoncio: Primero Solo,
Fuenle:SemonorioJudiciol delo FederociónysuGoceto,XXV, Moyo de2007, Tesis: lo./J. 57 12007,
Pógino: 144.
Tes'rs de jurisprudencio 57/2@7. Aprobodo por lo Primero Solo de este Alto Tribunol, en sesión de
veinticinco de obril de dos mil siete.
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presente follo

CUARTO.- Se condeno o lo outoridod demcndodo o pogor o lo

octoro, lo contidod de $72,276.12 (setentc y dos mil doscíentos

setento y seis pesos 12/100 M.N), por concepto de lo diferencio

odeudodo de lo primo de ontigüedod.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totol y definitivomente

concluido

Asípor unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en el presente

osunto; Mcgistrodc MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Titulor de

lo Primero Sclo de lnstrucción, Mogistrodo VANESSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo lercerq Solo de lnstrucción;

Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR. Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Adminstrotivos; Mogistrodo

JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUICr dC IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

MA ENTE

GUILLERMO ARROYO CRUZ

TITULAR DE tA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

I
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TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

MA

VANESSA GLORIA CARMON

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE

VIVEROS

TRUCCION

M ISTRADO

MANUET GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC¡ALIZADA

EN RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

o

ióneuíH RoeuE Go EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA

MIN¡STRATIVASEN RESPONSABILIDADES
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Lo presente hojc
veinticuotro, emitido por el
dentro del juicio de nulidod
Directol Generol de Recursos

]ACUERDOS

ANABEI, O CAPISTRÁN

de fecho veinticinco de septiembre del dos mil
deJ Ad'n.n'strotivo del Estoco de Morelos,

pcr  en contro del
Secreiqríq Admin'slroción del Poder Ejeculivo del

olo

Gobierno del Eslodo de
AVS
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